
CERTIFICADO

EXPEDIENTE Nº ÓRGANO COLEGIADO FECHA DE LA SESIÓN

11523/2024 El Pleno 30/05/2024

D. ANTONIO SÁNCHEZ CAÑEDO, SECRETARIO DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE SANTA POLA.

CERTIFICO: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en la fecha arriba indicada,
adoptó el siguiente acuerdo:

EXPEDIENTE 11523/2024. GRUPOS POLÍTICOS. MOCIÓN POR EL DÍA DE LAS
FAMILIAS (15 DE MAYO)

Favorable Tipo de votación: Ordinaria
A favor: 13, En contra: 8, Abstenciones: 0, Ausentes: 0

RESOLUCIÓN

Este año es el trigésimo aniversario de la celebración del Día Internacional de las Familias.
Cada 15 de mayo desde 1994 se celebra esta efeméride, haciéndose eco de la importancia que
la comunidad internacional otorga a las familias.

La familia es el cimiento sobre el cual descansa la sociedad española, nutrida por lazos de
afecto y mutuo sostenimiento. Esta institución, que precede al Estado, constituye un pilar
esencial sin el que, tanto la sociedad como el Estado, carecen de fundamento.

Una sociedad de familias fuerte es la mejor barrera contra problemas sociales y personales: la
soledad no deseada, la delincuencia, las adicciones, los suicidios, los problemas de salud
mental o el aislamiento social se ven claramente aminorados por la presencia estable de
familias.

El futuro de España depende de que las generaciones venideras tengan las oportunidades
suficientes para formar su propia familia. Por ello, es crucial que los poderes públicos, en
consonancia con lo estipulado en la Constitución Española, garanticen su protección social,
económica y jurídica.

El mercado de trabajo es hostil y precario para los españoles. Los empleos estables y los
salarios dignos son una quimera para muchos. Demasiados jóvenes españoles se ven
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obligados a retrasar el momento de formar su familia porque ni siquiera pueden mantenerse a
ellos mismos sin la ayuda de otros familiares o sin compaginar varios empleos.

La auténtica brecha salarial es la brecha maternal: la que se produce cuando se penaliza a las
mujeres en su trabajo por el hecho de ser madres e incluso por la simple manifestación del
deseo de serlo en un futuro.

El acceso a una vivienda va camino de convertirse en algo imposible, especialmente para los
jóvenes. Los españoles tienen cada vez más difícil acceder a un hogar, especialmente en
propiedad.

En definitiva: los jóvenes están condenados a no poder poner en marcha sus proyectos
vitales. Sus ilusiones más básicas: un empleo estable, una vivienda y una familia, mueren
antes de iniciarlas.

Es urgente desarrollar políticas que reconozcan el sacrificio y compromiso requeridos para
formar una familia y apoyen su supervivencia. La maternidad y la paternidad deben ser
valoradas y protegidas por las administraciones públicas. Poner a la familia en el centro de
todas las políticas es crucial, pues una Nación con familias sólidas es una Nación fuerte.

Por todo ello, el Grupo Municipal Vox Santa Pola presenta al pleno la siguiente propuesta de
acuerdo:

1. Instar al Equipo de Gobierno a reconocer a la familia como institución fundamental de la
sociedad, anterior al Estado, y que merece por ello un reconocimiento especial por parte de
este Ayuntamiento, con la celebración del Día de la Familia mediante la lectura de un
manifiesto y la visibilización del mismo en redes institucionales.

2. Instar al Equipo de gobierno a poner a la familia en el centro de todas las políticas de su
competencia, estableciendo como una de las prioridades de esta administración pública el
fomento de la natalidad con el desarrollo de una campaña informativa y de sensibilización.

3. Instar al Gobierno de España a promover políticas para generar las condiciones necesarias
para que los jóvenes puedan formar sus propias familias, promoviendo empleos estables,
salarios suficientes, el acceso a una vivienda y la posibilidad de conciliar de manera precisa
la vida laboral y la familiar.

4. Instar al Gobierno de España a combatir las dificultades en la inserción laboral al ser
madres, favoreciendo a las empresas y autónomos que prioricen la contratación estable de
madres.
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Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente, con la salvedad
establecida en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, de orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa, en
Santa Pola fecha firma electrónica.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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